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LEYENDA

01- MALLAZO O RED HORIZONTAL EN HUECOS DE FORJADO

02- BARANDILLA DE PROTECCION DE ESCALERAS O HUECOS

03- BARANDILLA DE PROTECCION DE FORJADOS

04- REDES DE HORCA
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CENTRO DE SALUD 
PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION

EMPLAZAMIENTO

Calle Sos del Rey Católico  2. 
05220. Madrigal de las Altas Torres - Avila

PROPIEDAD

JUNTA DE CASTILLA Y LEON. CONSEJERIA DE SANIDAD

Manuel Sánchez Azpeitia. 

ARQUITECTO COACYLE 3.148

Mirja Ruipérez Calvo

ARQUITECTO COACYLE 3.043

Juan A. Vaquero Rodríguez

ARQUITECTO COACYLE 3.020

U
 T

 E

Calle Muro 16, bajo   47004  -  Valladolid 
T 983 302163  
info@geo2arquitectura.com 
www.geo2arquitectura.com

PLANO

ESCALA

FECHA

El presente documento es copia de su original, del que son autores los arquitectos D. Manuel Sánchez Azpeitia,  Coacyle 3.148, D. Mirja Ruipérez 
Calvo,  Coacyle 3.043  y  D.  Juan Antonio Vaquero Rodríguez, Coacyle 3.020.  Su utilización total o  parcial, así como  su reproducción o  cesión a 
terceros,  requerirá la  previa  autorización  expresa  de  sus  autores, estando  en todo caso prohibida la modificación unilateral del mismo.

MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES

EXPEDIENTE

Expediente:  046/2018 

Excavaciones y Cimentación. FASE II

1:100

Agosto 2019 ss.08

Estudio Seguridad y Salud

A2

ESCALA: 1 : 100PLANTA SÓTANO COTA -2.87



SOLERA 
VENTILADA

0102

EJECUCIÓN DE 
MUROS DE FACHADA

PILARES METÁLICOS 
HE

EDIFICIO EN USO

03

03

DETALLE BARANDILLA ESCALERA

LEYENDA

01- MALLAZO O RED HORIZONTAL EN HUECOS DE FORJADO

02- BARANDILLA DE PROTECCION DE ESCALERAS O HUECOS

03- BARANDILLA DE PROTECCION DE FORJADOS

04- REDES DE HORCA
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LEYENDA

01- MALLAZO O RED HORIZONTAL EN HUECOS DE FORJADO

02- BARANDILLA DE PROTECCION DE ESCALERAS O HUECOS

03- BARANDILLA DE PROTECCION DE FORJADOS

04- REDES DE HORCA

05- ANDAMIO TUBULAR EUROPEO

06- MARQUESINA PROTECCION VIANDANTES
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LEYENDA

01- MALLAZO O RED HORIZONTAL EN HUECOS DE FORJADO

02- BARANDILLA DE PROTECCION DE ESCALERAS O HUECOS
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BARANDILLA 

BORDE 
FORJADOS

GRUA-TORRE

ANDAMIO

PROTECCIÓN 

HUECOS

BARANDILLA 

BORDE 
FORJADOS

GRUA-TORRE

ANDAMIO

PROTECCIÓN 

HUECOS

ANDAMIO RED HORCA

GRUA-TORRE

ANDAMIO RED HORCA

GRUA-TORRE

SECCION TRANSVERSAL FASE II

ALZADO SUR. FASE II



DE
VEHICULOS

SALIDA

STOP

PROHIBIDO EL PASO
A TODA PERSONA
AJENA A LA OBRA
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Los valores de la longitud de la cadena K, se calcularán como multiplos del paso t, segun DIN 766.
Estas eslingas se construyen también con argolla en lugar de gancho.
Al remolcar más de dos ramales de cadena, se recomienda calcular como resistentes solo dos de ellas.
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CARGA CON DOS ESLINGAS SIN FIN

PLANCHA LARGA

CARGA LARGA (DOS ESLINGAS)

AMARRE DE BIDONES

POSICION EN SEGUNDA
PUESTA

ESPESOR DE CHAPA DE 2,50 A 3,50
mm.
FERFIL RECTANGULAR DE 100x80 mm. CON

PAÑO DE RED DE POLIAMIDA FORMADA
PORMALLA DE  6.6  INDUSTRIAL,
UNE-EN-1261-1

POSICION EN PRIMERA
PUESTA

CUERDA DE 12
mm.

ELEMENTO DE
AMARRE

ELEMENTO DE
ENSAMBLAJE

ELEMENTO DE
AMARRE

ANCLAJE   12mm PARA
LAPARTE INFERIOR DE LA
RED

LUZ DE MALLA < 10
mm.

CAJETIN DE MADERA
ENEL
FORJADO

ROLDANA
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0

  15 x 5 cm

RODAP I E

INTERMEDI O

  15 x 5 cm

  20x5 cm

PASAMANOS
PUNTAL

ALZADO

PLANTA

BARAND ILLA DE

MADERA

BR I DA DE

SUJECCI ON

PUNTAL

PERFIL

PUNTAL

DETALLE

HORCA EN TUBO    100x50 mm
EN CHAPA DE 4mm DE ESPESOR

INMOVILIZACION DE HORCA
TENSOR ACERO ∅ 8 mm

VUELO UTIL 3,50 m

DURMIENTE DE MADERA

GUARDACABOS
LAZO CON

CONECTADO A
LA ARMADURA,

HIERRO DULCE
TIPO  F  Y  G

ANCLAJE

∅ 10 mm EN

SOPANDA
METALICA

AMARRE OPCIONAL

PARA PUNTALES ADAPTADOS  20x5 cm

TRIPODE DE MONTAJE

ESCALA 1/40

TENSOR ACERO ∅ 8 mm

BASE DE HORMIGON
CON ARGOLLA DE

MALLA DE   7x7 cm
ENNUDADA CON
CUERDA DE POLIAMIDA

CUERDA DE POLIAMIDA

SUJECCION POR APRIETO
SIMPLE A LA HORCA

MOVIMIENTOS Y ANCLAJE
DE LOS PANOS DE RED

LAZO CON 3 APRIETOS

OPCIONAL

ENCOFRADO

∅ 3 mm

PERIMETRAL
ZUNCHO

TABIQUA

∅ 10 mm PARA

ENCOFRADO

ACCESO OPERARIOS
ACCESO VEHICULOS
Y MAQUINARIA

ACCESO VEHICULOS
Y MAQUINARIA

∅10

DETALLE DE RED PARA
CAIDAS DE ALTURA

2

21

1

2

1

1

2

2

1

1

2

MAL BIEN

GANCHO DE SEGURIDAD

1
,5
1

3
,9
6

PUNTAL

MAXIMO 250
cm

ANCLAJE CINTURON
DE SEGURIDAD

BARANDILLA CON SOPORTE
TIPO "SARGENTO"

La carga máxima que puede soportar una eslinga depende, fundamentalmente, del ángulo formado
por los ramales de la misma. A mayor ángulo, menor será la capacidad de carga de la eslinga.

NUNCA SE DEBE HACER TRABAJAR UNA ESLINGA CON UN ÁNGULO MAYOR DE 90°.

B D C

Y LA CARGA SIEMPRE IRA CENTRADA.

Máximo 90°

A

BD = DC = AD

ÁNGULO DE LOS RAMALES EN LAS ESLINGAS PARA EL MANEJO DE MATERIALES CON LA MISMA ESLINGA.

Cuadro de ejemplo, suponiendo que una eslinga sea capaz de soportar
un peso de 1000 Kg. formando sus ramales un angulo de 30°.

1000 Kg.

30°

100030°

750 Kg.850 Kg.

60°

90°

90°
120°

60°

500 Kg.

120°

750
500

850

RELACIÓN ENTRE EL ÁNGULO
Y SU CAPACIDAD DE CARGA
Ángulo Carga en Kg.

Malla de proteccion

Canal de escombros

Contenedor

VERTIDO DE ESCOMBROS

Vertido

Forjado

Vertido

Forjado

MALLA ELECTROSOLDADA GALVANIZADA

VALLA PERIMETRAL A OTRAS FINCAS

BASE DE HORMIGON PREFABRICADO

ALZADO

PLANTA

5,13

PERFIL TUBULAR GALVANIZADO ∅ 5 cm.

1
,8

0

VALLADO DE OBRA:
CON MALLA ELECTROSOLDADA GALVANIZADA

MODULO DE RED

ELEMENTO DE

ELEMENTO DE AMARRE
CUERDA PERIMETRAL

Nudo

malla
100mm.

Lado

DETALLE MALLA

Nudo

DE AMARRE

ELEMENTO

ENSAMBLAJE

Hilo

Filamento

TRENCILLA

DETALLE DE RED DE POLIAMIDA

DETALLE DE HORCA

DETALLE DE ANCLAJE EN FORJADO

< 
0.

50

8
.0

0

ALZADO

1
.0

0

Siendo L la distancia en metros desde donde se puede ver la señal y S la superficie en metros de la señal

Establecimiento de las dimensiones de una señal hasta una distancia de 50 metros:

USO OBLIGATORIO
DE CALZAADO
ANTIESTATICO

USO OBLIGATORIO

USO OBLIGATORIO

DE PANTALLA
OBLIGATORIO

DE PROTECTOR
AJUSTABLE

EMPUJAR
NO ARRASTRAR

2L
S 2000

BLANCO

BLANCO

BLANCO

BLANCO

BLANCO AZUL

BLANCO

BLANCO

AZUL

AZUL

BLANCO AZUL

BLANCO

BLANCO

BLANCO

BLANCO

BLANCO

Establecimiento de las dimensiones de una se¤al hasta una distancia de 50 metros:

Siendo L la distancia en metros desde donde se puede ver la se¤al y S la superficie en metros de la se¤al

USO OBLIGATORIO

DE PROTECTOR
OBLIGATORIO

AJUSTABLE

AZULBLANCO

2000

2L
S

PROTECCION
OBLIGATORIA
DE LA VISTA

DE LAS MANOS

OBLIGATORIA
DE LOS PIES

DE PANTALLA
OBLIGATORIO

USO OBLIGATORIO

PROTECCION

PROTECCION
OBLIGATORIA

AZULBLANCO

AZUL

AZUL

BLANCO

BLANCO

AZULBLANCO

SIGNIFICADO
DE LA SEÑAL

USO OBLIGATORIO

USO OBLIGATORIO

DE CINTUROS
DE SEGURIDAD

DE GAFAS O
PANTALLA

OBLIGACION
DE LAVARSE
LAS MANOS

SEÑALES DE OBLIGACION (II)

CONTRASTE

BLANCO

BLANCO

BLANCO

DEL
SIMBOLO

DEDE
SEGURIDAD

COLORES

SIMBOLO

AZULBLANCO

BLANCO

BLANCO

AZUL

AZUL

SEÑAL DE SEGURIDAD
CONTRASTE

SE¥ALES DE OBLIGACION

BLANCO

BLANCO

BLANCO

SIGNIFICADO
DE LA SE¥AL

DE VIAS
OBLIGATORIA

RESPIRATORIAS

PROTECCION
OBLIGATORIA

DE LA CABEZA

PROTECCION
OBLIGATORIA
DEL OIDO

PROTECCION

DE
SEGURIDAD

DEL

COLORES

SIMBOLO
SIMBOLO

AZUL

AZUL

AZUL

BLANCO

BLANCO

BLANCO

DE SE¥AL DE SEGURIDAD

- No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h.

lugar, y un pequeño movimiento inesperado puede provocar graves accidentes.
estructurales para su colocación en obra, ya que habrán operarios trabajando en el
- Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos

- El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente.

- Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión.

- Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del

- Se prohibirá arrastrar cargas con el camión.

- Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los

- Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al

posible las maniobras serán dirigidas por un especialista.
- El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es

- Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible.

- Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad.

- Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista.

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

taludes.

camión.

20 %.

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA
(Camión grúa de carga-descarga)

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

- No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones.

directamente con  las manos.
- Las cargas suspendidas se han de conducir con  cuerdas y no tocarlas nunca

- Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan

- Subir a la caja del camión con una escalera.

- Usar siempre botas de seguridad, se evitarán golpes en los pies.

lesiones molestas en las manos.
- Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán

quedará constancia con la firma del Jefe de cuadrilla al pié de este escrito.
listado de medidas preventivas al Jefe de la cuadrilla de carga y descarga. De esta entrega
- El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente

MEDIDAS PREVENTIVAS a seguir en los trabajos de carga y descarga.

- Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán.

- La carga se tapará con  una lona para evitar desprendimientos.

- Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de

- El izado y descenso de la caja se realizará con  escalera metálica sujeta al camión.

ruedas estarán inmovilizadas con  cuñas.
- Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las

condiciones de mantenimiento y conservación.
- Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas

accidente.

seguridad.

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA
(Camión de carga)

- Los raíles de las grúas torre a instalar en esta obra, estarán rematados a 1 m. de distancia del

- Bajo cada unión de los raíles se dispondrá doble travesía muy próxima entre sí; cada cabeza de

- Los raíles a montar en esta obra, se unirán a "testa" mediante doble presilla, una a cada lado,

- Las vías de las grúas a instalar en esta obra, cumplirán las siguientes condiciones de seguridad:

- Las grúas torre, se ubicarán en el lugar señalado en los planos que completan este Estudio de

final del recorrido, y en sus cuatro extremos, por topes electro-soldados.

raíl quedará unida a su travesía mediante "quincialeras".

sujetas mediante pasadores roscados a tuerca y cable de cobre que garantice la continuidad

- Los raíles serán de la misma sección todos ellos y en su caso con desgaste uniforme.

- Estarán perfectamente alineados y con una anchura constante a lo largo del recorrido.

- Estarán bien fundamentadas sobre una base sólida de hormigón.

- Perfectamente horizontales (longitudinal y transversalmente).

- Solera de hormigón sobre terreno compacto.

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

eléctrica.

Seguridad e Higiene.

Mordazas de fijación a la vía.

Frenos fin de carrera de t raslación.

Defensas de barr ido de obstáculos.

del carro, siempre tensados.
Los cables de e levación y

Limit ador de par
y carga en punta.

Limitador de orient ación.

Gancho con aldaba de seguridad.

Puesta en "vele ta" manual o automática.

Fin de carrera de distribución.

Topes elásticos fin de
recorrido del carro.

(Gruas torre. Dispositivos de seguridad).

Limitador de carga máxima.

Limit ador de velocidad.
Limitador de recorrido

MAQUINARIA DE OBRA

del gancho.

la siguiente normativa de actuación; del recibí se dará cuenta al Coordinador de Seguridad y
- A los maquinistas que deban manejar grúas torre en esta obra, se les comunicará por escrito

maniobras que el fabricante dé, sin omitir ni cambiar los medios auxiliares o de seguridad
- Las grúas torre a instalar en esta obra, se montarán siguiendo expresamente todas las

- Las grúas cumplirán la normativa emanada de la Instrucción Técnica Complementaria del

- El instalador de la grúa emitirá certificado de puesta en marcha de la misma en la que se

sentados en los bordes de los forjados o encaramándose sobre la estructura de la grúa.
- Se prohibirá expresamente para prevenir el riesgo de caídas de los gruistas, que trabajen

- Los gruistas de esta obra siempre llevarán puesto un cinturón de seguridad clase C que

dispositivo electromecánico que garantice de forma técnica la imposibilidad de contacto entre
acción. Para evitar el riesgo de colisión se instalarán a diferente altura y se les dotará de un
- En esta obra está previsto la instalación de dos grúas torre que se solapan en su radio de

(para el gancho) y de desplazamiento de carga (para la pluma), en prevención del riesgo de
- Las grúas torre a instalar en esta obra, estarán dotadas de mecanismos limitadores de carga

tránsito de vehículos se protegerán mediante una cubrición a base de tablones enrasados en el
40 cm. de profundidad; el recorrido siempre permanecerá señalizado. Los pasos de zona con
- El cableado de alimentación eléctrica de la grúa torre se realizará enterrándolo a un mínimo de

cuando las labores deban realizarse bajo régimen  de  vientos iguales  o  superiores a 60 Km./h.
- Se paralizarán los trabajos con la grúa torre en esta obra, por criterios de seguridad,

Esta maniobra implica la desconexión previa del suministro eléctrico de la grúa en el cuadro
4ºAbrir los seccionadores del mando eléctrico de la máquina (desconectar la energía eléctrica).

Salud durante la  ejecución de obra.

Reglamento de Aparatos Elevadores  B.O.E.7-7-88.

garantice su correcto montaje y funcionamiento.

recomendados.

amarrarán al punto sólido y seguro, ubicado según los planos.

ambas (limitador de giro).

vuelco.

general de la obra.

pavimento.

- Al finalizar cualquier periodo de trabajo (mañana, tarde, fin de semana), se realizarán en la

- En presencia de tormenta, se paralizarán los trabajos con la grúa torre, dejándose fuera de

- Se prohibirá en esta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas mediante el gancho

- Las grúas torre a utilizar en esta obra, estarán dotadas de ganchos de acero normalizados

de inmediato, dando cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de
% de hilos rotos, serán sustituidos

cinturones de seguridad a todo lo largo de la pluma; desde los contrapesos a la punta.
- Las grúas torre a utilizar en esta obra, estarán dotadas de cable fiador para anclar los

anclar los cinturones de seguridad a lo largo de la escalera interior de la torre.
- Las grúas torre a utilizar en  esta obra, estarán dotadas de cable fiador de seguridad, para

corona, protegida con anillos de seguridad para disminuir el riesgo de caídas.
- Las grúas torre a utilizar con  esta obra, estarán dotadas de la escalerilla de ascensión a la

- Las grúas torre a montar en esta obra, estarán dotadas de un letrero en lugar visible, en el

- Las vías de las grúas torre a instalar en esta obra, estarán conectadas a tierra.

2º Dejar la pluma en posición "veleta".

1º Izar el gancho libre de cargas a tope  junto al mástil.

grúa torre las siguientes maniobras:

servicio en veleta hasta pasado el riesgo de agresión eléctrica.

dotados con pestillo de seguridad.

- Los cables de sustentación de cargas que presenten un 10

de la grúa-torre.

3º Poner los mandos a cero.

obra.

que se fije claramente la carga máxima admisible en punta.

normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.
- A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente

que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación.
- Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores

área de operación de la pala.
- Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y

- Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales la cuchara.

- Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara.

- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.

- Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando

para poder desplazarse, con la máxima estabilidad.
- La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerán lo más baja posible

- Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin

- Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.

antivuelco o pórtico de seguridad.
- No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.
- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y

con las revisiones al ida.

retroceso.

marchas cortas.

apoyar en el suelo.

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA
(Pala ruedas o desplazamiento rápido)

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

331

Cabina antinvuelco

y señales normalizadas de tráfico.
- Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas

motor en marcha, en prevención de riesgos innecesarios.
- Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el

de ruedas, para evitar los riesgos de caídas  o de atropellos.
- Se prohibirá en esta obra, el transporte de personas sobre la compactadora

compactadora de ruedas, para evitar los riesgos por atropello.
- Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la

sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones,
- Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor,

retrovisores en ambos lados, pórtico de seguridad antivuelco y antiimpactos y un
- Estarán dotadas de faros de marcha hacia adelante y de retroceso,

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

cadenas y neumáticos.

extintor.

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA

Cabina antinvuelco

(Compactadora)

retroceso.

normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.

- Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el

- Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que
se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación.

- Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el
entorno de la máquina. Sé prohibe en la zona la realización de trabajos o la

- Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la
introducción de piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas.

- Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona

- A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente

permanencia de personas.

área de operación de la pala.

de alcance del brazo de la retro.

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y
embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.

- No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina

- Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.

- Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin

- La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible

- Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando

- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.

- Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara.

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de

- Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara.

apoyar en el suelo.

marchas cortas.

antivuelco o pórtico de seguridad.

para poder desplazarse con la máxima estabilidad.

con las revisiones al ida.

(Retroexcavadora)

Cabina antivuelco

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA

DESPLAZAMIENTO HORIZONTAL LENTO

DESPLAZAMIENTO HORIZONTAL

Fijo

Señales largasCUIDADO
Peligro inminente

Aparato
desplazándose

EN MARCHA LIBRE

o una contínua

Señales cortas

Obedezco

REPITA
Solicito órdenes

COMPRENDIDO

Fijo

DE CONTESTACIÓN

Una señal breve

breves
Dos señales

O LUMINOSAS
SEÑALES ACÚSTICAS

SEÑALES PARA MANEJO DE GRÚAS

DETENCIÓN URGENTE
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DESCENSO

Fijo

FIN DE MANDO

DESCENSO LENTO
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La concavidad del perno en forma de U, aprieta el extremo libre del cable.

APLICACIÓN DE LA SEGUNDA GRAPA : Se colocará tan próxima a la gaza como

de la grapa). Se giran las tuercas y se tensa el cable.
les entre las dos primeras (A distancia no mayor que la anchura de la base

APRETAR A FONDO Y DE FORMA REGULAR TODAS LAS GRAPAS hasta el par reco-

APLICACIÓN DE LAS DEMÁS GRAPAS : Se colocarán distanciandolas a partes igua-

NO APRETAR LAS TUERCAS A FONDO.

TE
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OP
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N

mendado.

sea posible.

(Metodo de instalación de las
grapas)

COLOCACIÓN DE GRAPAS EN LAS
GAZAS

Se coloca la primera a una distancia del extremo del cable igual a la anchura
de la base de la grapa. La concavidad del perno en forma de U aprieta el
extremo libre del cable. APRETAR LA TUERCA CON EL PAR RECOMENDADO.

APLICACIÓN DE LA PRIMERA GRAPA : Se dejará una longitud de cable adecuada
para poder aplicar las grapas en número y espaciamiento dados por la tabla.PR

IM
ER
A 

OP
ER
AC
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N

NO

SI

Una orientación la da la tabla siguiente:

DIÁMETRO DEL CABLE (mm)

Normas a tener en cuenta :

para los trabajos normales en obra.

con lo que puede producir graves accidentes.
Una mala colocación de los perrillos puede dañar el cable que va a soportar grandes tensiones,

El número de perrillos y la separación entre los mismos depende del diámetro del cable a utilizar.

Por lo sencillo de su construcción, las Gazas confeccionadas con perrillos son las más empleadas

Es importante tener en cuenta su forma de construcción, para poder evitar al máximo accidentes

Una mala ejecución de la Gaza puede tener como consecuencia, la caída de la carga.

Forma correcta de construcción de una Gaza :

de cualquier tipo.

de 12 a 20
de 20 a 25
de 25 a 35

Hasta 12

5
6

4
3

6 diametros
6 diametros
6 diametros

6 diametros

DISTANCIA ENTRE PERRILLOS

GAZAS REALIZADAS A PIE DE OBRA

Nº DE PERRILLOS

BAJAR EL AGUILÓN O PLUMA

SACAR PLUMA

CODIGO DE SEÑALES DE MANIOBRAS

   NADA MEJOR PARA ELLO QUE SEGUIR LOS MOVIMIENTOS QUE PARA CADA OPERACIÓN

A OTRO. ES NECESARIO QUE TODO EL MUNDO HABLE EL MISMO IDIOMA Y MANDE CON
ENGANCHADOR CAMBIEN DE UNA MAQUINA A OTRA Y CON MAYOR RAZÓN DE UN TALLER

   SI SE QUIERE QUE NO HAYA CONFUSIONES PELIGROSAS CUANDO EL MAQUINISTA O

LENTAMENTE
LEVANTAR LA CARGA

GIRAR EL AGUILÓN EN LA
DIRECCION INDICADA POR

BAJAR LA CARGA

EL DEDO
11

6

INDICADA POR EL SEÑALISTA
AVANZAR EN LA DIRECCIÓN

BAJAR LA CARGA LENTAMENTE

12

7

13

8

LEVANTAR LA CARGA1
LEVANTAR EL AGUILÓN O
PLUMA2 3

SE INSERTAN A CONTINUACIÓN.

LAS MISMAS SEÑALES.

PARAR

BAJAR EL AGUILÓN O PLUMA
Y LEVANTAR LA CARGA

BAJAR EL AGUILÓN O PLUMA
LENTAMENTE

METER PLUMA14

9

15

10

PLUMA Y BAJAR LA CARGA
LEVANTAR EL AGUILÓN OPLUMA LENTAMENTE

LEVANTAR EL AGUILÓN O
4 5

VARILLA DE
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0
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0

BARANDILLA  ANCLADA  AL  FORJADO

CASQUILLO GUARDATUBOS DE PVC
ROSCADOA COLOCAR DURANTE EL
HORMIGONADO

1
.6

8

VALLA MOVIL ENCADENADA

TIPO AYUNTAMIENTO

1.62

ALZADO

2.50

PLANTA

1.
09

PERFIL

0.
54

NO
SI

EN EL IZADO DE CARGAS)

(PRECAUCIONES A TENER EN CUENTA
GRÚAS TORRE

NO SI

CENTRO DE SALUD 
PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION

EMPLAZAMIENTO

Calle Sos del Rey Católico  2. 
05220. Madrigal de las Altas Torres - Avila

PROPIEDAD

JUNTA DE CASTILLA Y LEON. CONSEJERIA DE SANIDAD

Manuel Sánchez Azpeitia. 

ARQUITECTO COACYLE 3.148

Mirja Ruipérez Calvo

ARQUITECTO COACYLE 3.043

Juan A. Vaquero Rodríguez

ARQUITECTO COACYLE 3.020

U
 T

 E

Calle Muro 16, bajo   47004  -  Valladolid 
T 983 302163  
info@geo2arquitectura.com 
www.geo2arquitectura.com

PLANO

ESCALA

FECHA

El presente documento es copia de su original, del que son autores los arquitectos D. Manuel Sánchez Azpeitia,  Coacyle 3.148, D. Mirja Ruipérez 

Calvo,  Coacyle 3.043  y  D.  Juan Antonio Vaquero Rodríguez, Coacyle 3.020.  Su utilización total o  parcial, así como  su reproducción o  cesión a 

terceros,  requerirá la  previa  autorización  expresa  de  sus  autores, estando  en todo caso prohibida la modificación unilateral del mismo.

MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES

EXPEDIENTE

Expediente:  046/2018 

Detalles

-

Agosto 2019 ss.13

Estudio Seguridad y Salud

A2



AL LUGAR DONDE SE QUIERE LLEGAR
SOBREPASARAN AL MENOS 1 m.

ESCALERAS DE MANO
AFIANZAMIENTO SOLIDO DE

1
.0
0

superior de los taludes.
- Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde

persona en quien delegue.
- El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o

- El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las

- Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

obras principales.

%.

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA
(Camión hormigonera)

- Los mecanismos de conexión se harán con los rácores correspondientes,

mangueras y se preocupará de su sustitución.
encargado de seguridad o el encargado de obra vigilará el estado de las
- Las mangueras de presión estarán en todo momento en perfecto estado. El

- El combustible se pondrá con  la máquina parada.

- Si es posible, los compresores se situaran a una distancia mínima de 15 metros

- A menos de 4 metros de distancia será obligatorio el uso de protectores

- Mientras funcione, las carcasas estarán en todo momento en posición de

que no se pueda desplazar por sí solo.
- El compresor se quedará en el lugar previsto, firmemente sujetado de manera

- El transporte por suspensión se realizará con 2 cables y con  cuatro

superior de los taludes.
- El compresor no se colocará ni se arrastrará a menos de 2 metros del borde

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

nunca con  alambres.

del lugar de trabajo.

auditivos.

cerrado.

puntos de anclaje.

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA
(Compresor)

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA
(Plataforma elevadora móvil de tijera)

Plataforma de trabajo

y esperar a recibir instrucciones, no tocar ninguna parte metálica del camión.

- Se utilizará siempre los elementos de seguridad indicados.

- Se asegurará que todos los ganchos tengan pestillo de seguridad.

- No se permitirá que se utilicen cables o soportes en mal estado, es muy

- No se permitirá que el resto de personal manipule los mandos, ya que pueden

- Se evitará el contacto con el brazo telescópico en servicio, se pueden sufrir

- Se respetará en todo momento las indicaciones adheridas a la máquina, y

- No se intentará sobrepasar la carga máxima de la plataforma.

- Antes de desplazarse asegurarse de la inmovilización del brazo de la

provocar accidentes.

hacer que las respeten el resto de personal.

peligroso.

atrapamientos.

plataforma.

- Si se entra en contacto con  una línea eléctrica, pedir auxilio con la bocina

- No se tirará marcha atrás sin la ayuda de un señalizador, detrás pueden

- Se mantendrá el vehículo alejado de terrenos inseguros.

entrega quedará constancia con  la firma del conductor al pié de este escrito.
siguiente listado de medidas preventivas al conductor del camión grúa. De esta
- El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el

- No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h.

- La manipuladora telescópica tendrá al dia el libro de mantenimiento.

- El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente.

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

Medidas preventivas a seguir por el conductor.

- Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible.

haber operarios.

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA

NO

1.0
00 
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Kg.

1.000 Kg.

999 Kg.

(Sierra circular o de disco)
ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA

 - Interruptor de estanco.

 - Carcasa de protección de las transmisiones por poleas.

 - Empujador de la pieza a cortar y guía.

 - Cuchillo divisor del corte.

 - Carcasa de cubrición del disco.

siguientes elementos de protección:
- Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los

los que estén efectivamente protegidos(redes o barandillas, petos de remate, etc.).
tres metros, (como norma general) del borde de los forjados con la excepción de
- Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

 - Toma de tierra.

Protector de sierra

perder los dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta máquina es

- Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo.

- Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas

siempre protegido con una mascarilla de filtro mecánico recambiable.
- Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y

al Servicio de Prevención que se cambie por otro nuevo.
- Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite

que desee cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma
- Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera

antiproyección de partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar.
- Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad

- Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan

Prevención para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones.
- Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de

y a la velocidad que usted necesita. Si la madera "no pasa", el cuchillo divisor está
necesidad de observar la "trisca". El empujador llevará la pieza donde usted desee
- No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin

perniciosas.

En el corte de piezas cerámicas:

descontrolada, provocando accidentes serios.

mal montado. Pida que se lo ajusten.

de algún diente.

peligrosa.

- Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede

- Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al

a tierra, en caso afirmativo, avise al Servicio de Prevención.
- Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión

Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco.

normativa de actuación. El justificante del recibí, se entregará al Coordinador de
sea para corte de madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente
- En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien

emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido).
de sierra circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas
- Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas

- Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar

del cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos.
realizará mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través
- La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se

personal especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia.
- El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por

grúa las mesas de sierra durante los periodos de inactividad.
- Se prohibirá expresamente en esta obra, dejar en suspensión del gancho de la

Servicio de Prevención.

Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra.

los riesgos de caídas y los eléctricos.

normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.
- A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente

se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación.
- Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que

área de operación de la pala.
- Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y

- Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales la cuchara.

- Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara.

- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.

- Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando

para poder desplazarse, con la máxima estabilidad.
- La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerán lo más baja posible

- Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin

- Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.

antivuelco o pórtico de seguridad.
- No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.
- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y

retroceso.

con las revisiones al ida.

marchas cortas.

apoyar en el suelo.

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA
(Pala ruedas o desplazamiento rápido)

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :
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Cabina antinvuelco

normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.
- A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente

que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación.
- Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores

área de operación de la pala.
- Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de

con las revisiones al ida.
- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y

- Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales la cuchara.

- Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara.

- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.

- Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando

para poder desplazarse, con la máxima estabilidad.
- La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerán lo más baja posible

- Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin

- Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.

antivuelco o pórtico de seguridad.
- No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.
- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y

retroceso.

marchas cortas.

apoyar en el suelo.

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

(Pala)

Cabina antivuelco

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA
(Retroexcavadora de desplazamiento rápido)

Cabina antinvuelco

- A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente

- Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la

introducción de piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas.
- Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la

entorno de la máquina. Sé prohibe en la zona la realización de trabajos o la
- Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el

que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación.
- Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores

- Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y

- Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la

- Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara.

zona de alcance del brazo de la retro.

normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.

permanencia de personas.

área de operación de la pala.

con las revisiones al ida.

retroceso.

cuchara.

- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.

- Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando

- La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible

- Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin

- Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.

- No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.
- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

para poder desplazarse con la máxima estabilidad.

antivuelco o pórtico de seguridad.

marchas cortas.

apoyar en el suelo.

y señales normalizadas de tráfico.
- Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas

motor en marcha, en prevención de riesgos innecesarios.
- Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el

de ruedas, para evitar los riesgos de caídas  o de atropellos.
- Se prohibirá en esta obra, el transporte de personas sobre la compactadora

compactadora de ruedas, para evitar los riesgos por atropello.
- Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la

sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones,
- Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor,

retrovisores en ambos lados, pórtico de seguridad antivuelco y antiimpactos y un
- Estarán dotadas de faros de marcha hacia adelante y de retroceso,

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

cadenas y neumáticos.

extintor.

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA

Cabina antinvuelco

(Compactadora de asfalto)

Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado
para tal fin.

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA
(Silo)

compartimentos cerrados o mal ventilados.
- Referente al riesgo de intoxicación su ubicación nunca debe ser en sótanos o

- El ruido se podrá reducir situando el grupo lo más alejado posible de las zonas

por el escape del motor y atrapamientos en operaciones de mantenimiento.
- Otros riesgos adicionales son el ruido ambiental, la emanación de gases tóxicos

auxiliares, deberá efectuarse con personal especializado.
- Tanto la puesta en obra del grupo, como sus conexiones a cuadros principales o

neutro del grupo como al cuadro.
fuerza y otro de 30 mA para el circuito de alumbrado, poniendo a tierra, tanto al
cuadro auxiliar de obra, dotado con un diferencial de 300 mA para el circuito de
- Si el grupo no lleva incorporado ningún elemento de protección se conectará a un

los sistemas de protección de que está dotado para contactos eléctricos
- En el momento de la contratación del grupo electrógeno, se pedirá información de

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

de trabajo.

indirectos.

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA
(Grupo eléctrico)

GRÚAS TORRE
(PRECAUCIONES A TENER EN CUENTA EN
TIROS OBLICUOS Y DESPRENDIMIENTOS).

NO SE REALIZARÁN TIROS OBLICUOS DE LAS
CARGAS. EVITAR DESPRENDIMIENTOS.

SE EMPLEARÁN MEDIOS ADECUADOS PARA

(Camión pequeño con grúa hidráulica)
ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA

Base de grúa

Gancho de carga

(Distintas posiciones)
Brazo telescópico

- No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h.

trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento inesperado puede provocar
objetos estructurales para su colocación en obra, ya que habrán operarios
- Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de

- El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente.

- Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión.

- Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros

graves accidentes.

del camión.

- Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de

- Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior

posible las maniobras serán dirigidas por un especialista.
- El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es

- Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad.

- Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista.

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

- Se prohibirá arrastrar cargas con el camión.

- Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible.

los taludes.

%.al 20

- Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado

de la red eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de
- Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión

estanco, en prevención del riesgo eléctrico.
- La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento

- Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán

para evitar los riesgos de atrapamiento.
carcasa metálica los órganos de transmisión de correas, corona y engranajes,
- Las hormigoneras a utilizar en esta obra, tendrán protegidos mediante una

"planos de organización de obra".
- Las hormigoneras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en los

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

para tal fin.

atrapamientos.

conectadas a tierra.

ELEMENTOS AUXILIARES Y MAQUINARIA
(Hormigonera manual)

1.
00

2.
50 

MAXIM
O.

TUBOS O 42mm.

TRABAJAR SOBRE VIGAS DE PUENTES
LINEA DE ANCLAJE DE CINTURONES DE SEGURIDAD PARA

AL LUGAR DONDE SE QUIERE LLEGAR.
SOBREPASARAN AL MENOS 1 m.

ESCALERAS DE MANO
AFIANZAMIENTO SOLIDO DE

1.
00

ESCALERAS DE MANO

SUJECION EN LA PARTE SUPERIOR

L/4

BASE

MECANISMOS ANTIDESLIZANTES

M
IN

IM
O

 1
M

.

LARGUEROS DE UNA SOLA PIEZA

PELDANOS ENSAMBLADOS

ESCALERAS REFORZADAS

HASTA 7 M. PARA

L

ESCALERAS SIMPLES

5 M. MAXIMO PARA

PUNTO DE APOYO

FORMAS QUE PUEDEN SER UTILIZADAS EN ESLINGAS Y ESTROBOS:

LA ROTURA DE LA ESLINGA QUE QUEDA APRISIONADA.
NUNCA SE DEBEN CRUZAR LAS ESLINGAS. SI SE MONTA UNA SOBRE OTRA, PUEDE PRODUCIRSE

NO

PARA TENERLAS BIEN SUJETAS)

SI

(PRECAUCIONES A TENER EN CUENTA
CARGAS HORIZONTALES

CENTRO DE SALUD 
PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION

EMPLAZAMIENTO

Calle Sos del Rey Católico  2. 
05220. Madrigal de las Altas Torres - Avila

PROPIEDAD

JUNTA DE CASTILLA Y LEON. CONSEJERIA DE SANIDAD

Manuel Sánchez Azpeitia. 

ARQUITECTO COACYLE 3.148

Mirja Ruipérez Calvo

ARQUITECTO COACYLE 3.043

Juan A. Vaquero Rodríguez

ARQUITECTO COACYLE 3.020

U
 T

 E

Calle Muro 16, bajo   47004  -  Valladolid 
T 983 302163  
info@geo2arquitectura.com 
www.geo2arquitectura.com

PLANO

ESCALA

FECHA

El presente documento es copia de su original, del que son autores los arquitectos D. Manuel Sánchez Azpeitia,  Coacyle 3.148, D. Mirja Ruipérez 

Calvo,  Coacyle 3.043  y  D.  Juan Antonio Vaquero Rodríguez, Coacyle 3.020.  Su utilización total o  parcial, así como  su reproducción o  cesión a 

terceros,  requerirá la  previa  autorización  expresa  de  sus  autores, estando  en todo caso prohibida la modificación unilateral del mismo.

MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES

EXPEDIENTE

Expediente:  046/2018 

Detalles 2

-

Agosto 2019 ss.14

Estudio Seguridad y Salud

A2



CENTRO DE SALUD 
PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION

EMPLAZAMIENTO

Calle Sos del Rey Católico  2. 
05220. Madrigal de las Altas Torres - Avila

PROPIEDAD

JUNTA DE CASTILLA Y LEON. CONSEJERIA DE SANIDAD

Manuel Sánchez Azpeitia. 
ARQUITECTO COACYLE 3.148

Mirja Ruipérez Calvo
ARQUITECTO COACYLE 3.043

Juan A. Vaquero Rodríguez
ARQUITECTO COACYLE 3.020

U
 T

 E

Calle Muro 16, bajo   47004  -  Valladolid 
T 983 302163  
info@geo2arquitectura.com 
www.geo2arquitectura.com

PLANO

ESCALA

FECHA

El presente documento es copia de su original, del que son autores los arquitectos D. Manuel Sánchez Azpeitia,  Coacyle 3.148, D. Mirja Ruipérez 

Calvo,  Coacyle 3.043  y  D.  Juan Antonio Vaquero Rodríguez, Coacyle 3.020.  Su utilización total o  parcial, así como  su reproducción o  cesión a 

terceros,  requerirá la  previa  autorización  expresa  de  sus  autores, estando  en todo caso prohibida la modificación unilateral del mismo.

MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES

EXPEDIENTE

Expediente:  046/2018 

Recorrido centro de salud y hospital más cercano

-

Agosto 2019 ss.15

Estudio Seguridad y Salud

A2

RUTA AL HOSPITAL MAS PROXIMO RUTA AL CENTRO DE SALUD MAS PROXIMO

La obra en fase I se sitúa en el edificio del antiguo Parador y el centro de salud se 
mantiene en funcionamiento en el edificio anexo. 

Una vez se termine la fase I, se trasladará el centro de salud de forma provisional al 
edificio ya reformado del antiguo parador y se realizarán las obras en el centro de 
salud existente.

Así pues, el centro de salud más próximo se encontrará en el edificio colindante al que 
se realicen las obras.
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